RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006082 , Ent. N°4726/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la licitación Nº 9/2014 referente al suministro de un sistema de gestión y cobranza tributaria;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 29.04.14 se presentó una única oferta por la empresa Geocom Uruguay S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de acuerdo con los requisitos técnicos y empresariales necesarios para la ejecución e implantación del nuevo sistema de Tributos y otros ingresos, aconseja adjudicar a la firma Geocom Uruguay S.A. por un monto total de U$S 621.786, correspondiente a la oferta básica impuestos incluidos, más las siguientes prestaciones opcionales:
1) cuadro de mando integral de recaudación U$S 24.217 impuestos incluidos, 2) cuadro de mando integral de cada tributo U$S 24.217 impuestos incluidos, 
3) servicio de mantenimiento y soporte mensual (año 2) opción 3, precio anual U$S 85.205 impuestos incluidos,
4) horas analista senior/junior para mantenimiento evolutivo del sistema        U$S 97.600 impuestos incluidos,
5) recurso humano calificado- junior, en forma presencial durante el horario de trabajo por seis meses U$S 32.208 impuestos incluidos, 
6) licenciamiento y curso herramienta OLAP-03 U$S 9.126 impuestos incluidos,
7) servicio para puestos de telegestiones servicio autorización de pago con tarjetas de POS2000 (conexión al Switch) y servicio de conexión SUCIVE cantidad para cada servicio 9 puestos por año U$S 6.588 impuestos incluidos,
8) servicio de autorización de pago con tarjetas POS2000 y otras tarjetas 22 puestos por un año U$S 16.104 impuestos incluidos,
9) arrendamiento de PinPad para operar con tarjetas POS2000 y otras tarjetas 22 puestos por un año U$S 16.104 impuestos incluidos. Por lo que el precio total impuestos incluidos asciende a U$S 933.155;
3) que consta Proyecto de Resolución del Intendente de fecha 5.08.14, adjudicando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que según informe contable de fecha 7.08.14, se afectó la suma de $ 21:779.837,70 (equivalentes a U$S 933.155) al rubro 5117347160-5393, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes previstas en los (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones de índole legal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir   preventivamente   el  gasto  de  $ 21:779.837,70  (equivalentes  a    U$S 933.155);
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los pagos devengados, previo control de la afectación correspondiente a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
3) Devuélvase las presentes actuaciones.
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